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La prolongada ausencia de precipitaciones, está produciendo importantes daños 

en el sector agrario de Castilla y León, que está poniendo en serio riesgo la continuidad de 

muchas explotaciones agroganaderas de nuestra región.   

 

A la espera de hacer un balance exhaustivo de los daños que va a provocar la falta 

de lluvia en cada uno de los sectores y las dificultades de cada uno de ellos para cumplir 

con los compromisos de agroambiente y clima (agroambientales), agricultura ecológica, 

pago verde y condicionalidad se hace una primera valoración a tanto alzada. 

 

En la ganadería extensiva, muy importante en esta Comunidad Autónoma, a 

consecuencia de la prolongada ausencia de precipitaciones está provocando la 

inexistencia de una parte muy considerable de los pastos naturales, que tradicionalmente 

son el soporte principal en la alimentación de los animales que son objeto de este tipo de 

sistema de producción, por lo que los titulares de este tipo de explotaciones ganaderas se 

ven obligados a sustituir la alimentación tradicional, con la adquisición de piensos, 

forrajes, etc., a lo que, probablemente, deba añadirse la obligación de llevar agua para el 

censo ganadero afectado utilizando cisternas, ya que los estanques naturales se 

encuentran sin el líquido elemento, circunstancias que, lógicamente, está suponiendo un 

incremento muy sustancial de los costes de producción. 

 

También, se encuentra afectada una parte muy importante de la superficie de 

secano que ha sido sembrada de cereales de invierno, como consecuencia del anormal 

desarrollo vegetativo de dichos cultivos, debido a la ausencia de la adecuada humedad en 

el subsuelo. Si en las próximas fechas la previsión de lluvia se hiciera patente,  parte de la 

producción podría recuperarse levemente siempre y cuando el cultivo no hubiera espigado. 

No obstante, los daños en estos cultivos se estiman ya de una pérdida del 60% de los 

cultivos de secano (se hará un estudio más exhaustivo, se trata de una primera 

estimación). 

 

Otros cultivos que está teniendo importantes contratiempos por la sequía, son 

aquellos cuya siembra se realiza en superficie de regadío, bien se efectúe el riego con 

aguas superficiales o subterráneas, debido al bajo nivel existente de agua embalsada, 
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circunstancia que está conllevando que distintas Comunidades de Regantes estén 

limitando la superficie a sembrar, o por la bajada del nivel freático de los pozos, en cuyo 

caso la siembra le supone a los agricultores un incremento importante del coste de 

producción, como consecuencia del alto precio de la energía eléctrica. 

 

Resumen posibles consecuencias de la sequía: 

 

 Reducción sustancial de la producción, en algunas zonas de la Comunidad es 

probable que ya no se coseche, los cereales de invierno sembrados pronto ya están 

espigando y no llegará a formarse el grano y en otras, los rendimientos serán muy 

inferiores a los normales.  

 Dificultades que están sufriendo, en algunas zonas, los cultivos de regadío, debido, 

principalmente, a la bajada de nivel de los acuíferos, lo que supone un mayor gasto 

por la extracción del agua; sí grave y preocupante es lo anterior, aún lo es más 

cuando se produce una ausencia de agua en los pozos que se venían utilizando para 

el riego de los cultivos, lo que está  suponiendo la pérdida total de la producción.  

 Aumento de los costes para la alimentación animal, que se verán obligados a  

cambiar la alimentación tradicional por un aporte de alimentación de paja y forrajes 

y pienso, que este año verá sustancialmente incrementado su precio debido a su 

escasez.  A esto debe sumarse la posible obligación de llevar agua al censo ganadero 

afectado con cisternas, ya que en caso de no llover, los estanques naturales se 

encontrarán bajo mínimos, que supondrá un incremento sustancial de los costes de 

producción.  
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MEDIDAS PROPUESTAS POR UCCL PARA PALIAR LA SEQUÍA 

Medidas relacionadas con la aplicación de la PAC 2017 compromisos de agroambiente y 

clima (agroambientales): 

 

 Flexibilidad para el cumplimiento de las prácticas agrícolas beneficiosas para el clima 
y el medio ambiente (pago verde), en el supuesto que los agricultores les resulte 
imposible la siembra de un segundo o tercer cultivo diferente a los ya sembrados 
para dar cumplimiento al requisito de la diversificación de cultivos. 

 Flexibilidad para el cumplimiento de compromisos de agroambiente y clima, en el 
supuesto que los agricultores les resulte imposible llevar a cabo los requisitos 
relacionados con el compromiso agroambiental y climática en esta anualidad. .  

 Adelanto del pago de las ayudas por superficie y ayudas asociadas. 

 Aplicar el principio de flexibilidad en lo que respecta a las exigencias del estado 
vegetativo de los cultivos (floración, producción de grano,…), para la percepción de 
las ayudas directas de la PAC, incluidas las ayudas asociadas. 

 Posibilitar el aprovechamiento ganadero, mediante pastoreo o siega, de las 
superficies sembradas (cereal, leguminosas) cuyo desarrollo vegetativo no haya sido 
posible por las adversas condiciones climáticas. 

Medidas de apoyo al mantenimiento de las rentas y activos en el sector agrario: 

 Establecimiento de una ayuda directa a todos los a los agricultores y/o ganaderos 
para compensar, al menos, parcialmente, los daños causados por la ausencia de 
precipitaciones en sus explotaciones, a través de las ayudas “de mínimis”, 
incrementando el tope máximo por explotación, 15.000 €. 

 Apoyo económico para el colectivo ganadero, que compense los gastos 
sobrevenidos por la sequía, para abastecimiento de agua a sus explotaciones y para 
la adquisición de la alimentación al ganado. 

 Apertura de nuevas líneas de préstamos al colectivo agrario, a interés cero, con 
varios años de carencia y con un período amplio para la amortización de los mismos. 

 Establecimiento de ayudas específicas para sufragar los gastos fijos de las entidades 
asociativas agrarias, que tengan como objetivo compensar la reducción de 
actividad. 
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 Que se proceda, con urgencia, a la peritación de los daños agrarios asegurados, al 
objeto de agilizar el pago de los siniestros. 

Medidas Fiscales y laborales: 

 Reducciones fiscales, consistentes en la minoración de los índices de rendimiento 
neto en el régimen de estimación objetiva de módulos y el incremento del 
porcentaje de gastos de difícil justificación a los agricultores y ganaderos ATPs en el 
régimen de estimación directa simplificada. 

 Exención de las cotizaciones a la Seguridad Social, por un período de doce meses. 

 Condonación del pago anual del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) de 
naturaleza rústica a los agricultores y ganaderos (ATPs). 

 Condonación del pago anual del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) de 
naturaleza urbana a los agricultores y ganaderos (ATPs), de las instalaciones 
relacionadas con el ejercicio de la actividad agraria, así como de la vivienda habitual 
de los afectados, si está situada en el medio rural. 

 Reducción o exoneración del pago de la tarifa de utilización de agua y la 
correspondiente al canon de regulación. 

 Moratoria para la amortización, al menos, de los préstamos oficiales que se tengan 
concedidos al sector agrario, muy especialmente, los vinculados a la mejora y 
modernización de las estructuras de las explotaciones agrarias. 

 
Cuestiones generales: 

 
• Constitución de una mesa de seguimiento sobre la evolución de la sequía, en la 

que se analice los efectos y, se estudie la adopción de las medidas que se estimen 
oportunas. 

• Esta sequía puede ser considerada como una de las más fuertes de los últimos años, 
por lo que debe exigir tanto a la Administración General del Estado como a la 
Autonómica, a que, con carácter de urgencia, procedan a la adopción de las 
medidas suficientes y eficaces.  


